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Radicado:  2021-00054-00 

Proceso:  VERBAL 

Demandante: SONIA RODRÍGUEZ PEDROZA 

Demandados: MAGDALENA CÁCERES PORTILLA, MARÍA ISABEL CÁCERES PORTILLA Y OTROS 

 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, informando que revisado el expediente, no se 

encuentra que se haya allegado comprobante de notificación surtida a los demandados EDILIA 

PORTILLA, JULIAN DAVID CÁCERES y SONIA FERNANDA CÁCERES. Bucaramanga, 08 de 

septiembre de 2021. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se encuentran pendientes actuaciones 

para consumar las medidas cautelares solicitadas (pues se negaron), se REQUIERE al demandante para que 

notifique personalmente a los demandados EDILIA PORTILLA, JULIAN DAVID CÁCERES 

RODRÍGUEZ y SONIA FERNANDA CÁCERES RODRÍGUEZ del contenido del auto admisorio de la 

demanda, en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o según lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ELKIN JULIÁN LEÓN AYALA 

Juez. 

 

 

 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

Hoy 09 de septiembre de 2021, siendo las 8:00 a.m. se 
notifica a las partes el AUTO anterior por anotación en 

estado No.146. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 


